
Lunes 26 de Julio de 1869. I» milésimas.

ELA pRoyiNc, i.A; 	 -- -
Las leyes y las disposioioned del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia'.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

--Nakaa~mijaceeN7G7rinine

susCRICION P.441,TICULÄ.B.
—

Un mesen Córdoba. 12 rs. id fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	  132 	 180 

Se puilicatodos los dial excepto los Domingos.

Las leyes, ördekdís"3i- anuncie - ,que Fe
manden publWal"eiçw Boletines 'oficiales
se han de remitkei Geefe .politico respec-
tivo, por. cuyo cke'pducto se pasarán ä los
ellitóres de los 11.1010a,nedos periódicos.
Ordénes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.),;,,

NINISTEWO 	 II tACIENIM.

LEY.•

D. .Francisco Serrano y Do-
minguez, Regent e del Reino per
la voluntad de las Córtes Sobe-
ranas; á todos los que las presen-
tes vieren y entendieren, salud:
Las COI-tes Constituyentes de la
Nacen e,spaikla, en uso de sil
soberanía, decretan y sancionan
lo siguiente:

Articulo 1.° Continuarán sien-
do administrativos los procedi-
mientos contra primeros y se-
gundos contribuyentes para la
cobranza de sus respectivos des-
cubiertos liquidados á favor de la
Hacienda pública, y estos asuntos
no podrán hacerse contenciosos
mientras no se realice el pago
consignacion de lo liquidado en
las Cajas del Tesoro público.

Art. 2.° La base de estos pro-
- cedimientos sera la relacion 6 el

certificado expedido por el funcio-
nario directamente encargado dc
la cobranza, en el que se acredi-
te el descubierto despues de ha-
cerse constar haber sido invitado
al pago el deudor con la antela-
cion y en la forma que determi-
nan las disposiciones administra-
tivas.

Art. 3.° La tramitacion
estos procedimientos será la que
las leyes y disposiciones admi-
nistrativas señalan ä la via de
apremio,

Art. 4.0 El Juez de paz será
competente para decretar la en-
trada en el domicilio de un espa-
ñol ó extranjero residente en Es-
paña, con el objeto de llevar á

efecto los embargos de bienes
acordados en el procedimiento ad-
ministrativo.

Lo será igualmente para au-
torizar la venta de bienes tatiebles
6 inmuebles en el mismo proce-
dimiento, cualquiera que sea el
importe tlei débito. No podrá au-
torizar clibho embargo y venta de
bienes sino cuando de los expe-
dientes resulte haberse llenado
todos los requisitos que para que
uno y otra sean procedentes exi-
gen las leyes que rigen el proce-
dimiento administrativo. Llena-
dos estos requisitos, no podrán
excusarse en modo alguno de
autorizar aquel embargo 6 venta.

Art. Z.3.° Serán asimismo com-
petentes los Jueces de psz para
decretar el reconocimiento de la
morada y la aprehension de los
efectos de contrabando que en
ella puedan , hallarse dentro darla
zona fiscal, cuando la persecu-
cion exija aquellos actos en vir-
tud de sospecha fundada que abri-
guen los funcionarios encargados
de dicha persecucion.

Esta autorizacion habrá, de
darse en el acto de ser requeri-
do el Juez por estos funcionarios,
levantándose acta en que consten
los motivos racionales en • que des-
cansa la sospecha, El registro de
la morada no podrá hacerse de
noche.

Solo podrá negarse la autori-
zacion cuando la sospecha sea
claramente infundada.

Art. 6.° En el caso de incom-
patibilidad, ausencia 6 enferme-
dad del Juez de paz, será reem-
plazado por quien designen 6 ha-
yan designado las leyes.

Art. 7.° El Gobierno dictará
las d isposiciones necesarias para

la ejecucion de la presente ley,
armonizando con ella el proce-
dimiento administrativo de 'apre-
mio.

De acuerdo de las Cártes Cons-
tituyentes se comunica al Regen-
te del Reino para su promulga-
cion como ley.

Palacio de las Córtes trece de
Julio de mil ochocientos sesenta

- y nueve.—Nicolás María Rivero,
Presidente.—Manuel de Llano y
Pérsi, Diputado Secretario.—Ju-
lian Sanchez Ruano, Diputado Se-
cretario.—E1 Marqués de Sardoal,
Diputado Secretario.— Francisco
Javier Carratalá, Diputado Se-
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y
demás Autoridades, asi civiles co-
mo militares y eclesiásticas de
cualquier clase y dignidad, que lo
guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y nueve de Julio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Francisco Serrano.—E1 Mi-
nistro de Hacienda, Constantino
de Ardanáz.

Telieplaamoionsimee.r
•

Watt» DE LA filMINCIÄ
DE CöliDOBA.

En la «Gaceta» de Madrid, res-
pectiva al dia de ayer, se pupblica
ei siguiente

DECRETO.

Articulo 1. 0 Los Gobernadores
de las provincias harán insertar
inmediatamente en los Boletines

olicial gsda ley de.t7 de Abril de 821
sobre el procedimiento en las causas de
conspiracion directa y á mano arma-
da contra la Constitucion, la seguri-
dad interior 6 exterior del Estado,
y los salteadores de caminos 6 la-
drones en cuadrilla, en poblado 6
despoblado, previniendo que será
in mediata y severamente aplicada.

Art. 2.° En toda provincia en
que el Gobernador tenga conoci-
miento de la existencia de grupos
en actitud hostil 6 de alguna cua-
drilla alzada en armas contra la
Constitucion del Estado 6 la pro-
piedad y la seguridad de los ciu-
dadanos, procederá ä publicar y
circular sin demora el bando que
previene el artículo 4.° de la ley
de 17 de Abril.

Art. 3.° Los Gobernadores de
las provincias, dando á la cuestion
do Orden público toda preferencia,
adoptarán cuantas disposiciones
sean oportunas para que los Al-
caldes de los pueblos.y los depen-
dientes de la Autoridad remitan
partes de toda alteracion del Orden
público, suspendiendo inmedia-
tamente al que se muestre siquie-
ra moroso 6 tibio en el puntual
cumplimiento de este servicio.

Art. 4•0 A excitacion de los Go-
bernadores de provincia, los Al-.
caldes de cada poblacion procede-
rán á formar lista de los ciudadanos
que tengan armas de cualquier
clase, aunque no estén alistados
en los Voluntarios de la Libertad,
y establecerán retenes cuando lo
consideren oportuno para la segu-
ridad de las poblaciones, y dic-
tarán las medidas necesarias pa-
ra organizar en somatenes y pres-
tar auxilio inmediato ä las Autori-
dades y la Guardia civil para la per
secucion y captura de los pertur-
badores de la paz pública.

Art. 5. Los Jueces de paz en
sus respectivos distritos son corn-
petentes para decretar el recono-
cimento del domicilio con el obje-
to de detener al presunto reo 6
el cuerpo del delito cuando la per-
secucion exija tales actos, en vis-
ta 6 de sospecha fundada de los
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individuos de la Guardia civil,
agentes de órden público, Autori-
dades munieipalee 6 fuerzas del'
ejército y Voluntarios encargados
de la captura de los delincuentes.

Art. 6.° La autorizacion para
el reconocimiento del domicilio
habrá de ria.rse en el acto 'de ser
reque:ido e: Juez de paz por los
expresados funcionarios, le \san -
tándose acta en que- conste los mo-
tivos en que descansa la sospe-
cha. El registro de la morada no,
podrá hacerse de noche.

Sólo podrá negarse la autori-
zacion cuando la sospecha sea cla-
ramente infundada.

Art. 7.° En el caso de incom-
patibilidad, ausencia 6 enferme-
dad del Juez de paz, acudirá sin
dilacion al que deba sustituirle
con arreglo á las leyes.

Art. 8.° Las Autoridades 6 sus
agentes 6 fuerzas de Guardia ci-
vil que persigan ä los perturba-
dores 6 criminales pertenecien-
tes ä las cuadrillas armadas, y
que fueren hallados infraganti,
podrán penetrar sin autorizacion
judicial y en estricto cumplimien-
to del párrafo cuarto, art. 5.° de
la Constitucion, en el domicilio
del reo solo para el acto de la
aprehension. • Si se refugiare en
domicilio ajeno, procederá con
arreglo al mismo artículo mero
requerimiento al dueño de este. .

Art. 9. 0 Todo acto de valor,
energía y patriotismo ejecutado
por Autoridades, fuerzas del ejér-
cito y Voluntarios, Guardia ci-
vil, empleados 6 particulares, se-
rá trasmitido por telégrafo al Go-
bierno para recompensado inme-
diatamente.

Dado en San Ildefonso á. vein-
tidos de Julio de mil ochocientos
sesenta y nueve.-Francisco Ser-
rano.-El Ministro de la Gober-
nacion, Práxedes Mateo Sagasta.»

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento
de los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, ä quienes reitero las ór-
denes que les tengo comunicadas,
para que inmediatamente, bajo
su mas estrecha responsabilidad
y por el conducto mas rápido,
me dén noticia de cualquier par-
tida que se levante contra el Po-
der constituidta 6 contra la pro-
piedad y las personas, quedando
en comueicarles las demás ins-
trucciones que estime oportunas
en cumplimiento del Decreto que
se inserta.

Córdoba 25 de Julio de 1869.-
El D. de Hornachuelos.

LEY

de l7 de abril de 1821, á /a que se re fiere
el decreto anterior.

Las Centes, despues de haber obser-
vado todas las forwalidades presentas por
la Coustitucion, han decretado lo si•
guiente:

Articulo 4.° Sea objeto de esta ley
las causas que se formen por conspira -
don ó maquinaciones directas contra la

observancia de la Constitucion, Ó con-
tra la seguridad interior ó exterior del
Esta„o, 1) contra la sagrada é inviolabie
persoua del Rey constitucional.

Mi. 2.° LOb reus estos delitos,
cus quiera que sea su ciase ò graduado!),
siendo aprehendidos pur alguna parti -
da de tropa, así del ejército permanen-
te corno de la Milicia provinuial ó local,

nals,inada expresamente á su persecu-

clon por el Gobis rno 6 por los Jefes mi-
litares comisienados al efecto ponla com-
petente • autoridad, serán juzgados ini . i-
tarmente en el Consejo de Guerra ordina-
rio prescrito en la ley 8.", título 17, li
bro 42 de la Novísima Recopilacion. Si
la aprehension se hiciere por örden, re-
querimiento 6 en auxi l io de las Anton i -
dales civiles, el canochniento de la cau-
sa tocarit i la jurisdiccion ordinaria.

Art. 3.° Tarnhie» serän juzgados
militarmente en el mismo Consejo, con
arreglo ä la ley 10, tit. 40, libro 12 . de
Ja Novísima Recopilacion, los reos de
esta clase que con arma de fuego 6
blanca, ó cualquier otro instrumento
ofensivo, hicieren resistencia á la tropa
que los aprehendiese, así del ejército
perinanente como , de la Milicia provin-
cial 6 !oca!, aun pie Ja aprehension pro-
ceda de &den, requerimiento ä
prestado ä las Autoridades civiles.

Art • 4.° Para precaver la resisten-
cia y el consiguiente desafuero de que
habla el articulo anterior, luego que se
reciban noticias ó avisos de la existen-
cia de alguna cuadrilla ó partida de fac-
ciosos contra el régimen constitucional,
las Autoridades políticas harán publicar
sin la menor dilacion, bajo su mas seve-
ra responsabilidad, un bando, con la ex -
presion de la hora, para que inmedia-
tamente se dispersen los facciosos y se
restituyan ä sus hogares respectivos.

Art 5.° Este bando se publicará y
circulará con la mayor rapidez por et
distrito; y pasado el número de horas
que la Autoridad haya señalado en el
mismo bando, con arreglo ä las circuns-
tancias, se entenderá que hacen re -
sistencia ú la tropa para el efecto de ser-
juzgados mi l itarmente, segun el art. 3.°,
las rersous siguientes: Primero, las que
se encuentren reunidas con 'os facciosos,
aunque no tengan armas. Segundo, 'las
que sean aprehendidas por las tropas hu-
yendo des pues de haber estado con los
facciosos. Tercero, las que habiendo es-
tado con ellos se encuentren ocultas y
fuera de sus casas con armas.

Art. 6.° Los que en el término pre-
fijado en ol bando de que liaban los ar-
tículos anteriores, obedeciendo el llama-
miento de la Autoridad, se retiren á sus
casas antes de ser aprehendidos, no sien -
do los principales autores de la conspira -
cien, y no teniendo otro delito que el de
haberse reunido con los facciosos por pri -
inera vez, serán indultados de toda pena.

Art. 7.' La obligacion impuesta ä las
Autoridades políticas sobre la publicacion
del bando no les impedirá tomar inme-
diatamente cuantas medidas juzguen con-
venientes para dispersar cualquiera ren-
nion de facciosos, prender 'á los delin-
cuentes y atajar el mal en su origen.

Art. 8.° Los salteadores de caminos,
los ladrones en despoblado, y aun en po-
blado; siendo en cuadrilla de cuatro
mas, si fueren aprehendidos por la tropa
del ejército permanente - 0 de la Milicia
provincal 6 local en aigunos de los casos
de que hablan los artículos 2.° y 3.°,
serán tambien juzgados militarmentecomo
en, ellos se previene.

Art. 9.° En cualquiera de los casos
de los artículos anteriores, si la Milicia
provincial ó local ejecutase por sí sola la
apreheusion, el Consejoordinario de guer-
ra se compondra de Oficiales de dicha
c i ase, con arreglo ä ordenanza; pero si
hubiese concurrido tanibien tropa perma-
nente á la aprehension, asistiran al Con-
sejo de guerra Oficiates de una y otra
clase en igual número, el Presidente con
arreglo á ordenanza.

Art. 1 .0. Las sentencias del Consejo
de guerra ordinario se ejecutarán inme-
diatamente si las aprobase el Capiten ge-
neral con acuerdo ce su Auditor. En caso
oc no culo: nurse, remitira los autos
origioe es por e primer correo al Tribu-
nw especial de Guerra y Marina, el cual
ciebera pronunciar su sertencia dentro del
preciso término de tres dias ä lo más, y la
que re ayese se ejecutara sin necesidad
de eonsuita.

Art. 11, En todos los probeaas que
se formaren militarmente á virtud do los
artículos aateriores se t-xensarän cuanto
sea posible :os careos, con ai- 'g' ä la
res! Orden inencionada en 13 nota 16, ti-
tulo 47 libro 12, de la novisima re()

Art. 12. Si al Fiscal pareciere coa-
venieute, segun la gravedad y cireuns-
tancias rie una causa en que haya varies
reos, que se formeu piezas separadas, po-
drá hacerlo del modo que lilas conduz-
ca á la brevedad del proceso; y siempre
lo practicara respecto de cualesquiera
rees luego que resulten coafesos ó con-
victos á fin de que no se demore la seu-
tencia de estos y su pronta ejecucien. _

Art. 13. En todos los demás casos los
reos de estos delitos seran juzgados por
Ja jurisdiccion ordinaria con derogacion
de todo fuero, aun cuando la aprebension
Se haya verificado por la fuerza armada.

Art. 14. Etj las causas de esta ley no
habrá lugar a competencia al,b•una, fiera
de la que pudiese suscitarse entre las ju-
risdicciones ordinaria y naiitar, segun los
limites que aqui se señalan. Las compe-
tencias que se promovieren se decidirán
por etr ieunal Supremo de Justicia den-
tro de 48 horas ä lo mas desaues de su
recibo.

Art. 15. E Juez de primera instan-
cia ä quien corresponda el conocimiento
de, estas causas les dará una prefereacia
exclusiva, puditndo en caso necesario
pasar las de distinta clase al otro ú otro
Jueces que hubiese en el mismo pueblo.

Art. 16. En et sumario deberá re-
sultar plenamente acreditada la perpe-
tracion del dedto; pero podrá darse por
concluida, y elevarse la causa al estado
de acusacion aunque ei procesado no es-

. té plenamente convicto, siempre que las
pruebas 6 indieios inclinen prudente-
mente el ánimo del Juez á creer que el
tratado COMO roo no es culpable Ó ino
cente, y que la causa no presenta fun-
dados motivos de poderse adelantar ms
en el sumario, ó los ofrece de que po-
drá hacerse suficientemente en el ple-
nario.
• Art. 47. Para la actuacion del su-
mario podrá el Juez de primera instan -
na valerse de cualquier Escribano real

numerario del partide.
Art. 48. El Juez de primera instan-

cia acordará la formacion de piezas se-
paradas con arreglo á !o prevenido ea
el art. 12 de esta ley.

Art. 19. Recibida al reo la confe-
sion, si hubiere méritos y lugar para
la acusacion, la formalizara el Promotor
fiscal dentro de tres dias á lo mas. En
el auto de traslado que se dé al reo por
igual término improrogable se recibirá
la causa ä prueba.

Art. 20. Ei reo, dentro do las 24
horas a lo t'iris, nombrará Procurador y
Abogado que residan en el partido 6 se
hallen á la sazon en el •

'
 y no lo hacien-

do, se nombraráa de oficio en el acto.
Art. 21. El _Promotor fiscal y el

Procurador del reo presentarán dentro
de las 24 horas siguientes á la . devolu-
cien de los autos la lista de los testigos
cargo y descargo de que iotenten valer-
se para su prueba respectiva. Estas lis-
tas se comunicarán reciprocameate a las
partes para la oposicion de tachas ea et
día en que se ttaya de celsbrarse
juicio, y para los deins efectos ~ve-
n entes-

 . . Art. Las listas de testigos ex -
presaran en cada una de ellas su vecin-
dad, estado y destino ö modo de vivir.
Los testigos que se hallaren dentro de
las siete leguas, O ä una jornada regular
de la residencia del Juzgado, ser n com -
pelidos á comparecer personalmente, y
tainbien cuando á reelamacion de asu-
na de las partes estimase et Juez indis •
pensab!e para el caro y descargo la
comparecencia personal. Loa demas se
examinaran por exhorto, acerca del que
se observará lo prevenido en el art. 7.°
de la ley de 11 de Setiembre de 1 820.
Estas mismas reglas se aplicarán para la

ratificacion de los 'testigos del sumario
e.. Art. 23. El Juez señalará á la ma-
yor brevedad posible el día para bi com-
parecence _die los testigos y celebracion
del juicio. En él será!: examinados á
puerta abierta, cada uno da eles cm
separacion. ante el Promotor fisca l , el
reo 6 su Procurador y su Abogado. Con

'la misma solemnidad- se leerán las de-
claraciones y reeficaciones de loa que
no comparezcan personalmente. Las de-
claraciones so firmarán por los testigos
que supieren hacerlo. Si las partes
el Abogado, del reo tubierers que hacer
algunas observaciones ä los testigos en
el seto de dar estos sus de&sraciones,
po ,ütt verificarlo por medio del Juez,
y se escribiran, así les preguntas ú ob -
servaciones como las respuestas á . couti •
nuacioo de la declaracion.

Art. 24. . Cencluide este acto, asi
el Procurador fiscal como el reo y su
abogado, presentarán las pruebas ins-
trumentales que crean favorecerles, y
expondrán en voz cuanto tengan pur
conveniente; y sin mas tP:ItIlited ni es-
critos pronuncialä el Juea la suite nora
dentro da tres dia3 ä lo in.e.s.

Arz. 25. Notificada ä . las partes, las
emp;azara .el Juez con térm i no de ocho
d'ea para ante la Audiencia territorial,
badendo saber al reo en el acto quo
nonabee Procuradór y Abagado; y si
pasado este término y dos días inas
ne Se pe-sentasen Prolarador y Abo-
gado nombrados por el re e, y que re-
sida á la sazon en la capital, el Tribu-
nal los nombrará de oficio.

Art. 26. Ei Tribunal fijar i el termi -
no para el despacho de los autos por
el Fisc!, el Pro ,u.railer di ree y el
Relator, no pulen lo exceder de tres
dias el concedido a uno.

Art. 27. Dent ro de- los p'azna
expresa el articulo anterior, paikan lae
riarteá suministrar ante el semanero mes
prueba que.eatimen coeclacentea y que
se le; deban admitir c. n ari .eg l o á las

eyes.
Art. 28. Pasados stos plazos, se

osocederä inmediatamente A la vista do
la causa por la Sa a à quien correspon-
da, agregändpsele per antigüedad Mi.
*físicos de las otras hasta el niumero de
seis, incftiso el Regente . 6 quien haga sus
vece3, que siempre deberá asistir.

Art. 29. Dentro de tres deis ä lo
mas se deberä pronunciar la suden :ia.

Art. 30. El Tribunal no tendrá pa-
ra estas cau3as número determinado da
horas de despacho. Se juntará de dia
y de nacho por todo el tiempo que con-
venga segun la urgencia.

Art. 31. La mayoria absoluta de vo
tos formará sentencia. En los casos de
empate se estarä por la que se confor-
mase con la del Ju ..:z de primera instan-
cia; y no habiendo absoluta conformidad,
por ia mas favorab'e al reo. 	 •

Art. 32. La sentencia' que recayere
causará ejecutoria. La de libertad se eje-
cutara inmediatamente. La de -pena capi-
tal dentro de 48 horas. Las deovls x la
mayor .brevedad posib'e.

Art. 33. Los plazos que señala esta
ley son improrogables y perentorios, y no
pueden alegarse ä titulo, de suspension,
restitucion ni otro alguno. Tampoco se
admition en ninguna de las instancias re-
cursos de indulte. 	 .,

Art. 34. !.os cómplices en los 'delitos
de que trata esta ley seran juzgados, co-
mo los reos principales, con ;arreglo á ele.

Art. 35. Las causas actualmente pen-
dientes, segun el estado en que se halla-
ren . a la proinulgaciwa de esta ley, se ar
regarán para su curso u tenor á lo pre-
venido en ola; pero sin salir de los res-
pectivos Juzgados en que se hallen radi -
cedas.

Art. 36.. Las leyes sobre la materia
se enteddirán deroga,las odio que fue-
ren contrarias ä la presente.

Art. 37. Las disposleiones da esta
ley se entienden limitadas ä las proviu
cias de la Península 6 islas adyacems,
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Lo cual presentara:1n las Cómo& š S M.para que tenga á bien dar su sancion.
Madrid diez y siete de Abril de mil

ochocientos veintiuno.- Josef Maria Gu-tierrez de l'eran, Dresidente.—.VicenteTO11138 Ti2ver, Diputado Sccretariaaa,
Fiancisei Fernandez Gaseo, Diputado
Sa:retariO.

Madrid veinticinco de Abril de mil
ochocientos vein t i nno.—Pnbliquase co-mo n.Y . —FERNANDO.—Como Secreta-rio de Estado y del Despacho de Gl'aCi4y Justicia, D. Vicente Cano Manuel.

_

AYUNTAMIENTOS.

nicipio, los aspirantes á ella en le-
gal forma son:

D. Joaquin Estrada y Escriba.-
no, como Procurador de este Juz-
gado de primera instancia..

'Y fi . Antonio Maria Goma y
Prieto, como oficial primero de es-
ta dicha Secretaria y actual Secre-
tario interino.

Y >para dar cumplimiento al ar-
ticulo 101 de la vigente ley Muni-
cipal, se pone el . presente en la
Rambla ä 21 de Julio de 1869.

El Alcalde Presidente, Mariano
de Arrivas.

2.rne
3=r..

1

Núm. 218.

A IeRldia constitucional de Villaviciosa,

D. José Maria Soria y Sanchez,
Alcalde • constitucional de esta
villa.

Hago saber: que terminado
- el repartimiento de la contribu-

clon territorial de la misma pa-
ra el ejercicio del presente año
económico de 1869 á 1870, esta-
t'ú de manifiesto al público en la

. 	 secretaría municipal por terrni-
'

	

	 la) do ocho dias, con objeto de
. que los contribuyentes se ente-
ren de la cuota que les ha corr es-
pondido y puedan reclamar de
agravio por solo error en la apli-
eacion del tanto por ciento ó del
traslado de la riqueza del amilla-
ramiento al repartimiento. .

Villaviciosa 11 de Julio de
1869.—José Maria Soria. —Por .

. mandado de su señoria, Rafael
Areales, Secretario.

En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad, dictada en los autos egecu-
tivos contra José Gonzalez y Ma-
riana Cabrera, por cobranza de
cierta cantidad, se saca ä subas-
ta pública para su venta una ca-
sa número primero, calle Alvar
Rodriguez de esta ciudad, con
c uatrocientas setenta y una va-
ras de superficie, bajo el tipo de
su aprecio de veinte y cuatro mil
seiscientos reales.

El remate tendrá efecto el sá-
bado siete de Agosto próximo de
once ä doce de su mañana en la
audiencia de este Juzgado, admi-
tiéndose posturas arregladas ä de-
recho,

Juzgado de primera instancia del dis-

trito ¿lela izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta capi-
tal, etc.

Por el presente hago saber:
que en este mi Juzgado y ante
el infrascrito escribano se siguen
los autos de inventario ä los bie-
nes quedados por fallecimiento de
D. Gerónimo Anaya, en los cua-
les se hä hecho proposicion pa-
ra que se lleve ä efecto la ven-
ta de la casa posada llamada de
Santa Marta, por la cantidad de
su aprecio, 6 sean once mil cua-
trocientos sesenta y un escudos
seiscientas milésimas, pagados en
cinco plazos y porciones iguales,
el primero en el acto del otor-
gamiento de la escritura y los
siguientes en cada uno de los
cuatro arios de formalizada la
misma, conteniendo dicha pro-
posicion otras varias condiciones
referentes á poner al corriente los
títulos de pertenencia; y con vis-
ta de lo manifestado por los in-
teresados he mandado por mi au-
to de quince del corriente sacar
dicha casa posada ä la subasta ba-
jo indicadas bases, la cual deberá
tener efecto en esta audiencia
el dia siete de Agosto próximo,
de diez ä once de su mañana,
anunciändose la misma por me-
dio de edictos.

Córdoba diez y siete de Julio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Antonio Garijo Lara. —Por
mandado de su sefloria, José Ma-
ria Chaparro.

Núm. 210.

Juzgado de primera instancia de

Motor°.

Don Julian Bustillo y Alvarez,
Juez de primera instancia de
esta ciudad etc.
Hago saber: que en este Juzga-

do y por la Escri6ania del que re-
frenda, se sigue causa crimimal
de oficio contra Ramon Abad Ma-
yo y Juan Moreno Abad, por el
delito de hurto de caballerías, y ha-
biéndose encontrado en poder de los
mismos la caballería menor y efec-
tos que á continuacion se espre-
san, por el presente se llama ä
todos los que se crean con dere-
cho ä los objetos indicados, ä fin

de que comparezcan á reciamarlos.
Mon toro diez y seis de Julio de

mil ochocientos sesenta y nueve.
—Dr. Julian Bustillo.—De órden
de S. S., Luis Maria Pedrajav.

Efectos.

Un burro pardo, cerrado, muea
da en la oreja derecha y rajada la
izquierda, con un tumor carnoso
en la cruz y varios lunares en e
lomo. Un relox áncora lateral
con caja de plata. Seis badanillas
blancas. Cinco pares de botas de
becerro. Una jáquima. Cinca se-
ras de esparto. Un bolso de lien-
zo. Y un cuchillo.

Núm. 211.

Don Julian Bustillo y Alvarez,
Juez de primera instancia de
esta ciudad etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazoájuan Moreno Abad, hijo
de Francisco y Josefa, natural de
Villafranca, vecino de Córdoba, pa-
ra que en el término de q tiince dias,
ä contar desde la insercion del pre-
sente en el aBoletin oficial» de es-
ta provincia, se presente en las
cárceles de este partido para res-
ponder ä los cargos que le resul-
tan en la causa que se le sigue por
hurto de caballerías; apercibido
que de no hacerlo se sustanciará
en su rebeldía parándole perjuicio.

Montoro diez y seis de Julio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Dr. Julian Bustillo.—De ór-
den de S. S., Luis Maria Pedrajas.

Núm. 212.

Núm. 219.

Alcaldia popular de Almodovar.

D. Manuel Gutie •rez Ojeda, Al-
calde' 2.° de esta villa.

Hago saber: que estando con -
cluido el repartimiento territo-
rial se halla expuesto al públi-
co por el termino de ocho diasPara oir de agravios respecto ä

ap licacion del tanto por 100
Con que ha salido gravada la ri-
queza imponible.

Al modóvar 20 de Julio de
86.—Manuel Gutierrez.

,

Mina. 220.

Alcaldía constitucional de la Rambla.

Espirado el plazo para la pre-senta.cion de solicitudes á la plazaVacante de Secretario de este mu-

Córdoba catorce de Julio de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Pedro Aguilar y Perez.—V." B.'
--Fernando La Calle y Cantero:.

Aren. 228.

Núm. 221.

Alcaldía popular de Pedro Abad.

D. Blas Cortes, Alcalde accidental
de esta villa.
Hago saber: que concluido el

repartimiento de la contribucion
territorial del presente ano econó-
mico, se halla de manifiesto en la
Secretaria municipal por termino
de seis sclias, en atencion ä lo ade-
lantado del tiempo, ä fin de que
los interesados puedan inspeccionar-
lo y hacer las reclamaciones que
consideren habérseles inferido, pues
pasado no serän oidas por justas que
parezcan ser.

y para la comun inteligencia se
publica por medio del presente.

Pedro Abad 21 de Julio de 1869.
—Blas Cortes.—El Secretario del
Ayuntamiento Cändido Aclame.

.,......._n
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JUZGADOS.

Núm. 224.

Juzgado de primera instancia del dis.
trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

1

Juzgado de primera instanc,la de
Archidona.

Don Julian Salcedo Arteaga, Juez
de paz é interino de primera
instancia de esta villa de Ar-
chidona, etc.
Por el presente se hace saber

á las personas que se crean con
derecho ä las caballerías que se
espresarän, comparezcan en este
Juzgado á reclamarlas provistos
de justificacion que lo acredite, y
son á saber:

Un caballo capon, castaño os-
curo, cabos negros, con señales de
aparejo, diez años, siete cuartas
y herrado de la nalga izquierda
con un corazon y encima una
cruz.

Una yegua torda, lucia oscu-
ra, seis años, seis cuartas y me-
dia, tronza de la oreja derecha y
heiTada de la pierna del mismo
lado con una especie de X.

Un caballo castaño claro, ca-
pon, cabos, negros, lucero, cal-
zado bajo del pie izquierdo, ocho
años, ocho cuartas y ocho dedos,
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D. Manuel de Isla Garcia, Juez
de paz y accidental de prime-
ra . instancia de esta villa y su
partido por indisposicion del
propietaria.

Por el presente, loe : : res. Al-
caldes de los pueblos da esta pro-
vincia, Guardia civil y agentes
de Seguridad pública se servirán
practicar eficaces diligencias en
busca de las . caballerías y jitanos
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, y lograda los remitirán
ti. este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren las
primeras si no fueren de conoci-
da probidad. Por tenerlo asi man -
dado én causa que sigo por hur-
to de dichos semovientes á Don
Jiian'de Dios Espinosa, vecino de
Alanis.

Sellas de las cabollerias hurtodas.

Una burra de tres años, ru-
cia 6 platera, lana larga, alzada
regular, oreja grande, pecho an-
cho, sin hierro, muy • ligera de
paso, desherrada.

Y una mula rema, cerrada,
con lunares en los costillares de
las cgrigas, pelo castaño claro, ore-
jas y hocico blanco, y un poco
repelosa, alzada regular, herrada
de pies y manos, y ambas de bue-
nas carnes. .-

Seeas de les jitanos y caballerias.

Uno alto acompañado de car-
nes; feo, montado en una yegua
pelo -castaño, grande domo de
marca, con una potra entrepeia-
da dctras con una jaqiiima liada
al pescuezo, con un bozal. Dos
jitanas montadas en dos burras
entrepeladas. Y el otro jita.no con
pantalon y franja negra, monta-
do en otra yegua pelo colorado,
mediana, arrimado tres burros y
una jaca con una enjalma. El
primer jitano representa tener
sobre cincuenta afios y el último

sobre treinta y cebo.

Cazalla de la Sierra diez y
siete de Julio de mil ochocientos
sesenta 'y nueve . - L. Manuel de
Isla, —El actuario, L. Francisco
Salustiano Mariela.

Núm . 2 l 7.

Juzgado de primera instancia de

Montero.

D. Julian Bustillo y Alvarez, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Juan de Dies Villanueva,
hijo de Ignacio y Agustina Aragon,
natural y vecino del Pinarejo, sol-
tero, jornalero y do edad de veinte
arios, para que dentro del termino
de quince dias, á contar desde la
insercion del presente en cualquie-
ra de los Boletines oficiales de esta
provincia de Córdoba ó la de Cuen-
ca, se presente en esto Juzgado pa-
ra ampliarle su declaracion en la
causa que se le sigue por hurto de
habas, apercibido que de no hacer-
lo se sustanciará en su rebeldía pa-
rändole el perjuicio que hayalugar.

Montero diez y nueve de Julio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve. —Dr. Julian Bustillo.—De Or-
den de S. S., Luis M. Pedrajas.
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Nnin. 22.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que 1). Pascual Pa-

dilla y Cosano, vecino de Puente-
- Genil, representado por su Procu-
rador D. Francisco Pardo de la
Casta, solicita la conmutacion de
las rentas de las capellanias que
cilla misma villa fundó el Dr. D.
Antonio de Galvez Alcaraz.

Lo que anuncio por 30 dias para
que surta sus efectos.

Córdoba 9.2 de Julio de 1869.—
Ldo. D. Rafael Çhaparro y Espejo.
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Se hallan de venta en
el despiehode este pe-
riódico. 	 tif

REPARTI Mi E vro..
••=1Me

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

Pi JEG S
de repartimiento del im-
puesto personaL Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

4ter

et A

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instrticcion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
ca.eion, por D. FranciSco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, Por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fölio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por

D. Juan de Dios Navarro: 3 to
mos en t'Olio, precio 75 rs.

MPO RT ANTE
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al .Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Escrihanias.
•••n••••

propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

— -

'Nuevo sistema legal
dé pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por I). Meli ton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía • del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de mo-vimiento de poblacion
de amillaramiento,cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

Se suscribe a. todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando nüm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran leitras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Legisiacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1." la Católica hasta el
año de 469, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

»fflese	

CORDOBA.-1869.

1

 Imprenta, librería y litograliadel Du.
No pm CimpoLt, San Fernasdo, 344

con señales de aparejo en árabes
costillares y herrado de la pier-
na izquierda con una A.

Otro id. entero, negro, calza-
do bajo del pío derecho con dos
arminios, nueve años, siete cuar-
tas y un dedo, seriales de aparejo
en araboa costillares, dos cicatri-
ces, una en cada brazo, y herrada

a de la pierna izquierda con una
especie de M.

Dado en Archidona diez' y
siete de Julio de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Julian Salcedo.
—Por S. M., Javier Guerrero.

Núm. 214.

Juzgado de primera instancia de

C2zalla de la Sierra.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta loosiguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin . operaciones.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 22 de Julio de 1869.—

El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero.
----

ANUNC;()S.

Cuentas, relaciones y
• carpetas para los esta-
! hlecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

ESCRITURAS 	 Se venden dos escribanías de
de Bienes Nacionales.
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